
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 456
Santa Cruz de la Sierra, 16 de Agosto de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental N'50, ei

Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 d; 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de

persónatidad Juridica y el lnforme Legal lL S.J SJD DAJ PJ 456 2023 de 16 de Agosto de 2023.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Estado en su Articulo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece corno

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentaies Autónomos: otorgar personalid.ad,jelríclica a Organizaciones

ñá éuuernamentales, tunoáciones y entidadbs civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento,

eue, Ia Ley Departamentat tt, 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y proce'Jimient0 para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

eue, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ Pi 456 2023 de 16 de Agosto de 2o23,.concluye que la solicitante

Asocññióñ os rx¡ucÁDoRES DE FUTBoL DE MtNERos., ha cumplido para la obtención de su personalidad

jur^ídica, con tos requtsitos exigidos por la Ley Departamental No 59 y el Código, C.iyi!,V jlas norrnas-que rigen la

nrateria y en consecuencia recómien'da se pro'ceda a la firma cle la Reiolución A.dministrativa que otorga Personalioad

Jurídica al solicitanie y se proceda a la protocolización de sus docltmentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Aciministrativa No 005!2022 de 03 de

febrero de ZA22 y 
"n 

r*püá*ntación del GoL,ierno Auiénomo Departamental de Santa Cruz, por delegación' en uso de

sus airibuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo primero., Otorgar personatldad Jurídica a le pei'sone eolectiva con la denominación A$OCIACIÓñ¡

DE E¡JUGADORES DE FUTÉOL BE MINEROS., como persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en ei

Municipio de Mineros, provincia Obispo Santistevan, Departamento cle Santa Cruz ' Bolivia, con Ia prohibición de

C"á¡""-*á a otro rubro que no sea el inüicaclo en su Estatuto Orgánico, así también a aclividades ilícitas que atenten a la

segurida«1 púbiica bajr:'sanción de revocatoria de la Personalidad Juridica. Por la |.lotaría de G<¡bierno se dispone la

prüocot¡zablón de su Estatuto Orgánico corl sus V Titulos, Xlll CapÍtulos, 45 Artículos y su Reglamento lnte:'no con su§

Vl Capítulos, 29 Artículos, 1 Disposiciones Transitorias.

Artículo Segundo.- La persona jurÍdica beneficiada o favorecida con esta Resoiución, en caso que stts objetivos

o actividades a desarrollar se éncuentrén sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expre§a ante las

i.;tr*'*;;rni"ipJi"i, áepartarnentales ),& nacionáles cr:n:petentes, curnpliendr: con los requísitos y norinativas

correspondientes.

El Gobierno Autónomc Departarnental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicac;iÓn de la presente

Resoiuciér-r Aclmini*trativa en la Gaóeta Oficial, cle acuerdo a lo establecidr: en el Decreto Üepartamental 300, de fecha

14 de enero de 2020

Regístrese, Cúm plase y A¡"chívese.
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